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Santiago, 6 de Diciembre de 2006.

Señor 

Camilo Moreno Villarreal

Presidente y Directorio

Asociación Nacional de Funcionarios de la

Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos “ANFUDIBAM”

Presente.

Estimados compañeros y compañeras:







Con sorpresa e indignación,  mientras participábamos hoy en una de las reuniones relativas a la negociación sectorial con el Gobierno,  nos enteramos del inaceptable y autoritario acto de la Directora de la Dibam, por el cual sin mediar comunicación alguna con la organización legítima y representativa de los/as trabajadores de la Dibam, ordenó perentoriamente al personal de seguridad retirar un cartel de la Anfudibam del frontis de la Biblioteca Nacional que señala: “Presidenta, cumpla con la ANEF”. Tampoco accedió a la solicitud del Directorio de la Anfudibam para dialogar una vez ocurrido el hecho.







Cuesta entender la actitud y acción de la autoridad superior de la Dibam que representa a un Gobierno democrático, cuya misión, relevada justamente por la Sra. Presidenta de la República es respetar a las organizaciones de los trabajadores y dialogar con ellas. La Anfudibam como organización afiliada a la ANEF ha tenido siempre un comportamiento pacífico, responsable y respetuoso.







La ANEF en el marco del proceso de movilización y negociación sectorial para alcanzar nuestras legítimas demandas , ha instruido justamente a todas sus organizaciones de base ,- como lo es la Anfudibam-, a colgar lienzos y carteles en los frontis de los edificios con la frase ya señalada. Esto porque los representantes del Gobierno en la Mesa de Negociación, no quieren dar cumplimiento a los Compromisos de la Presidenta de la República suscritos con la ANEF el pasado 7 de Enero de 2006. Lo anterior en uso del derecho a expresarse libremente.







Estimados compañeros y compañeras de la ANFUDIBAM, la ANEF les hace llegar todo su apoyo, respaldo y solidaridad frente ante este hecho antidemocrático y antisindical  que vulnera el derecho a expresión y los derechos sindicales  consagrados en diversos Convenios de la OIT suscritos por Chile como país signatario.







Esperamos que a la brevedad se reestablezca el derecho a la libertad de expresión en la Dibam y no se vuelva a cometer igual hecho cuando reinstalen el lienzo en apoyo de nuestras demandas. De no ocurrir así recurriremos, junto a Uds., a todas las instancias que correspondan para denunciar este atropello y exigir pleno respeto a la libertad sindical y a la libertad de expresión.







Les saludan fraternalmente en nombre del Directorio Nacional

JEANETTE SOTO FUENTES


RAÚL DE LA PUENTE PEÑA
 SECRETARIA GENERAL                           PRESIDENTE NACIONAL
          ANEF                                                             ANEF
